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Resumen
Introducción.  La pandemia COVID-19 modificó todos los aspectos de la vida, incluso en el ámbito educativo, donde instituciones 

de educación superior implementaron clases por medio de plataformas digitales en todas las áreas del conocimiento, 

incluyendo el Derecho. Objetivo. Describir la valoración de estudiantes de la carrera de Derecho respecto del proceso de 

enseñanza - aprendizaje virtual e innovación de la docencia en el marco de la pandemia de COVID-19 en una institución de 

educación superior en el norte de Chile. Método. Se aplicó un cuestionario exprofeso orientado a evaluar la valoración de los 

participantes respecto del proceso de enseñanza - aprendizaje virtual e innovación de la docencia en el marco de la pandemia 

de COVID-19. Se realizaron análisis descriptivos y diferencias de proporciones. Resultados. La valoración respecto del proceso 

de enseñanza-aprendizaje fue mayoritariamente regular. Por su parte dentro de las ventajas destacaron la organización del 

tiempo y la posibilidad de visualizar las grabaciones de las clases. Conclusiones. Existe la necesidad de abordar factores que 

influyen en la calidad del aprendizaje, cuyas causas son ajenas a lo  académico. 

Palabras clave. - Pandemia; educación a distancia; aprendizaje a distancia; universidad; Chile.  

The COVID-19 and the Assessment of the Teaching - Learning Process 
in Law Students

Abstract
Introduction. The COVID-19 pandemic modified all aspects of life including the educational field, where higher education 

institutions implemented classes through digital platforms, in all areas of knowledge, including Law. Objective. To describe 

the assessment of law students regarding the virtual teaching-learning process and teaching innovation in the context of 

the COVID-19 pandemic in a higher education institution in northern Chile. Method. A questionnaire was applied to evaluate 

the participants’ evaluation of the e-learning and teaching innovation process in the context of the COVID-19 pandemic. 

Descriptive analyses and differences in proportions were performed. Results. The evaluation of the teaching-learning process 

was mostly regular. On the other hand, among the advantages, the organization of time and the possibility of visualizing the 

class recordings were highlighted. Conclusions. There is a need to address factors that influence the quality of learning, the 

causes of which are not academic. 
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modificar sus prácticas pedagógicas, y replican 
el modelo con el que fueron educados, que en la 
mayoría de los casos es el tradicional. En virtud de 
ello, las instituciones de educación superior ponen 
a disposición de sus profesores capacitaciones en 
el ámbito de la pedagogía universitaria, con el fin 
de mejorar el proceso pedagógico y poder aplicar 
técnicas y metodologías activas - participativas. 
En este contexto, el centro del proceso de enseñan-
za-aprendizaje está orientado a los estudiantes. 
Adicionalmente se promueve la incorporación y 
el uso de las tecnologías de la información y cono-
cimiento (en adelante TIC) que en el contexto del 
COVID-19 han resultado de suma utilidad, pues la 
sociedad ha debido adaptarse de manera obligato-
ria a los cambios producto de la pandemia que ha 
incidido en todos los ámbitos de la vida cotidiana. 

Aspectos como el trabajo, familia y educación se 
han visto trastocados ante la implementación de 
medidas sanitarias frente al estado de emergencia, 
particularmente el mantener la distancia social, 
la recomendación más consensuada y reiterada. 
Este escenario condujo al uso de medios de comu-
nicación remotos y telepresenciales, utilizados 
transversalmente en todos los niveles de educa-
ción, incluida la educación superior, que comen-
zó a impartirse desde plataformas digitales. Este 
formato posibilita la grabación de las clases, per-
mitiendo que el estudiante repita sus actividades, 
visualice los errores sin ser cuestionado por esto, 
contribuyendo de ese modo a una mejoría en su 
rendimiento académico (Guerrero & Flores, 2009). 
Resulta importante destacar que en la actualidad 
las TIC tienen variadas ventajas y cada vez es más 
frecuente que los perfiles de egreso declaren como 
competencia genérica el uso de estas. De hecho, se 
ha reportado que el uso de las TIC favorece la crea-
tividad, el trabajo en grupo y otras habilidades 
cada vez más valoradas en el mercado laboral (Mar-
cello-Ruiz et al., 2019). 

Lo expuesto podría resultar un obstáculo en la 
enseñanza del Derecho que, como se ha afirmado, 
se imparte aún regularmente de modo tradicio-
nal, existiendo una clara verticalidad en la rela-
ción alumno - profesor, donde el énfasis está en la 
enseñanza y no en el aprendizaje (Veas & Gonzá-
lez, 2015). La metodología tradicional en la que se 
imparten las clases presenciales en Derecho po-

Introducción

La enseñanza del Derecho se ha desarrollado 
desde un enfoque tradicional, es decir, unidirec-
cional, donde es el docente quien recita los con-
tenidos. En este sentido, es el docente el centro 
del proceso de enseñanza - aprendizaje. Lo ante-
rior responde no sólo a la disciplina del Derecho, 
sino al modelo conductivista presente por mucho 
tiempo en la educación en todos sus niveles. Este 
enfoque educativo, abordado desde la psicología, 
tiene como presupuesto estudiantes acríticos, 
pasivos y disciplinados, con un rol secundario 
dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje 
(Mazorco Irureta, 2010). Bajo este paradigma, los 
estudiantes no desarrollan el pensamiento crítico 
y se limitan a reproducir contenidos, siendo el co-
nocimiento algo unilateral desde el profesor. 

Particularmente en Derecho, la enseñanza se 
caracterizaba en trasmitir o reproducir conteni-
dos, del modo más exacto posible (Valle, 2006). 
Sin perjuicio de lo anterior, la enseñanza del De-
recho ha sufrido profundos cambios en el último 
tiempo, mudando desde este modelo tradicional 
o bancario, en palabras de Paulo Freire (2005), y 
unidireccional de enseñanza basado en la clase 
magistral (Elgueta & Palma, 2014), hacia un mode-
lo basado en el desarrollo de competencias, dialo-
gante entre el profesor y el estudiante, orientado 
a mejorar el perfil de egreso de los estudiantes y 
dotarlos de competencias genéricas y específicas 
para el ejercicio de la profesión de abogado. 

Paralelamente se ha avanzado, de manera 
sustancial, en la incorporación de metodologías 
y estrategias de enseñanza y aprendizaje orien-
tadas a potenciar el saber conceptual y el saber 
hacer del estudiante (Salas, 2016). Estos saberes, 
requieren de técnicas que son llamadas activas y 
que están centradas en la construcción de conoci-
mientos significativos y profundos para los estu-
diantes, quienes participan en los procesos como 
agentes activos en la construcción y reconstruc-
ción del conocimiento y no como simples recep-
tores (Universidad Santo Tomás, 2019).

A pesar de que se aprecia un avance con la in-
corporación del enfoque constructivista, de ense-
ñanza y la inclusión de metodologías activas, un 
número considerable de docentes es renuente a 
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pósito de la pandemia del COVID-19, es inexisten-
te. Lo que existe se ha concentrado en indagar y 
medir el impacto en la educación superior en ge-
neral. Por ello, el objetivo de este trabajo es des-
cribir la valoración de los estudiantes de la carrera 
de Derecho respecto del proceso de enseñanza - 
aprendizaje virtual e innovación de la docencia en 
el marco de la pandemia de COVID-19 en una insti-
tución de educación superior en el norte de Chile. 

Método

Diseño
Estudio de tipo no experimental, transversal y 
descriptivo. 

Participantes
El total de la muestra estuvo compuesta por 53 es-
tudiantes de la carrera de Derecho de una Universi-
dad de la zona norte de Chile, de los cuales 30 fue-
ron mujeres (56,6%) y 23 fueron hombres (43,4%). 

Instrumento
Se utilizó un cuestionario exprofeso orientado a 
evaluar la valoración de los participantes respecto 
del proceso de enseñanza - aprendizaje virtual e 
innovación de la docencia en el marco de la pande-
mia de COVID-19. El instrumento estuvo compuesto 
de cinco preguntas. La primera pregunta, orienta-
da a la valoración del proceso de enseñanza - apren-
dizaje, tuvo un rango de respuesta de 1 a 4 donde 
1 indicaba malo y 4 excelente. Las preguntas 2 y 3, 
orientadas a la innovación y mantención de la vir-
tualidad, tuvo un rango de respuesta dicotómico. 
Las preguntas 4 y 5 estuvieron orientadas a deter-
minar ventajas y desventajas de la virtualización 
de las asignaturas. El contenido del instrumento 
fue sometido a validación de contenido por parte 
de un comité de expertos compuesto por seis aca-
démicos, tres de ellos expertos en Derecho y tres 
expertos en educación superior. Luego de conside-
rar las observaciones realizadas por los expertos se 
depuró el instrumento final. 

Procedimientos y Aspectos éticos
La presente investigación fue revisada y aproba-
da por el Comité Ético Científico de la Universidad 

dría resultar incompatible con las clases virtua-
les, pues en estas se requiere un rol proactivo del 
alumno, orientado al desarrollo de habilidades 
de autogestión, autorregulación y motivación 
intrínseca (Moreno Candil et al., 2021). En conse-
cuencia, el docente debe ser capaz de propiciar un 
ambiente de aprendizaje que estimule y fomente 
el pensamiento crítico y la capacidad de análisis 
de los alumnos. En este escenario, el rol del acadé-
mico es vital, por ser el encargado de desafiar el 
pensamiento del estudiante y apoyar el proceso 
de construcción de conocimiento, a diferencia del 
papel que ejercía anteriormente centrado en ser 
un transmisor de conocimientos (Campillay Brio-
nes & Meléndez Araya, 2015, p.3). 

La importancia de este estudio radica en que 
permitirá indagar las percepciones de los estudian-
tes de Derecho acerca de su proceso de enseñanza 
y aprendizaje, considerando principalmente que, 
si bien las universidades lograron implementar en 
Chile la modalidad virtual de un modo rápido y efi-
caz, éste no ha estado exento de críticas por parte 
del alumnado. Con respecto a lo anterior, el Infor-
me del Instituto Internacional de la Unesco para la 
Educación Superior en América Latina y el Caribe 
(2020) señala que las dificultades experimentadas 
en esta modalidad van desde la baja conectividad y 
la falta de contenido en línea adecuado con los pla-
nes de estudio nacionales, hasta un profesorado no 
preparado para esta nueva modalidad. 

Sumado a lo anterior, en el área del Derecho aún 
existen docentes que no utilizan recursos tecnoló-
gicos para sus clases; pues, pese a las capacitacio-
nes en el ámbito de la pedagogía universitaria, con-
tinúan con el modelo clásico de enseñanza. Ello, 
en el contexto de enseñanza a distancia y remota, 
podría dificultar el proceso de enseñanza - apren-
dizaje para los estudiantes, debido al escaso uso de 
tecnologías y aplicativos digitales, porque se utili-
zaban de manera complementaria y parcial, es de-
cir, como apoyo instrumental a la tarea presencial 
(Guzmán Droguett et al, 2021). Cobra especial rele-
vancia lo señalado ya que la educación a distancia 
requiere de un docente autónomo y autosuficiente. 

Resulta necesario recalcar que la evidencia ge-
nerada con respecto a la percepción de estudian-
tes de Derecho acerca de su proceso de enseñanza 
- aprendizaje en escenarios de virtualidad, a pro-
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de frecuencias para evaluar los resultados de los 
participantes.

Resultados
En la tabla 1 se describe la valoración de los es-
tudiantes respecto de su proceso de enseñan-
za-aprendizaje en el contexto de COVID-19. En este 
sentido, se destaca que solo el 5,7% de los partici-
pantes valoró el proceso como excelente. 

En la Tabla 2 se describe la percepción de estu-
diantes respecto de la innovación de profesores en 
sus prácticas habituales de enseñanza aprendizaje. 
En este sentido, se reporta que mayormente los es-
tudiantes no consideraron que sus profesores inno-
varan en sus prácticas pedagógicas. 

La Tabla 3 describe la consideración por parte de 
los estudiantes respecto de la posibilidad de conti-
nuar con la modalidad virtual durante los próximos 
meses. Una amplia mayoría considera que es posible. 

patrocinante, bajo el rol o código de aceptación 
01-20. Esta investigación forma parte de un pro-
yecto de mayor dimensión que incluye estudian-
tes de Derecho que cursan la asignatura de Clí-
nica Jurídica impartida en 11 escuelas a lo largo 
de Chile. La selección de los 53 participantes fue 
mediante la técnica de bola de nieve combinada 
con un muestreo intencionado por conveniencia. 
Cabe destacar, que cada uno de los participantes 
al aceptar su participación firmaron dos copias 
de consentimiento informado, una copia para 
respaldo del equipo de investigación y la otra 
para los participantes. La recolección de los da-
tos se llevó a cabo durante el segundo semestre 
del año 2020.

Análisis estadísticos 
Los datos fueron ingresados a una planilla en el 
programa estadístico IMB SPSS V24. Posterior-
mente se realizaron los análisis de distribución 

Tabla 1
Valoración del Proceso de Enseñanza- Aprendizaje en el Contexto COVID-19

Respuestas n %

Excelente 3 5.7

Bueno 21 39.6

Regular 23 43.4

Malo 6 11.3

Tabla 2
Percepción de Innovación de Prácticas de Enseñanza – Aprendizaje Durante la Pandemia COVID-19

Respuestas n %

Sí 21 39.6

No 32 60.4

Tabla 3
 Continuidad con la Modalidad Virtual en los Próximos Semestres

Respuestas n %

Sí 45 84.9

No 8 15.1
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La tabla 5 indica las desventajas percibidas por 
los estudiantes respecto de su proceso de apren-
dizaje durante la pandemia de COVID-19. En esta 
línea, la desventaja que reportó mayor frecuencia 
fue la de falta de concentración y atención. 

 

La Tabla 4 indica las ventajas percibidas por los 
estudiantes respecto de su proceso de aprendizaje 
durante la pandemia de COVID-19. En este sentido, 
las dos ventajas que reportaron mayor frecuencia 
fueron una mayor organización del tiempo libre y la 
reiteración de contenido por la grabación de clases. 

Tabla 4
Ventajas en su Aprendizaje en el Contexto de COVID-19

Respuestas n %

Mayor organización del tiempo disponible 9 16.9

Flexibilidad 1 1.9

Mayor interacción que en el sistema presencial 1 1.9

Disponibilidad inmediata del material de estudio 1 1.9

No salir de casa 1 1.9

Ninguna 5 9.4

Pasar tiempo en familia 1 1.9

Reiteración de contenidos mediante clases grabadas 9 16.9

Se evitan los contagios 4 7.5

Disponer de mayor tiempo para estudiar 8 15.1

Mayor comodidad 4 7.5

Mayor aplicación de la materia porque se realizan más casos prácticos 3 5.7

Mayor dedicación 1 1.9

Asistencia a clases 1 1.9

No responde 1 1.9

Se eliminan los tiempos de traslado hacia la universidad 3 5.7

Tabla 5
Desventajas Percibidas en el Aprendizaje Durante COVID-19

Respuestas n %

Falta de espacio en los hogares para prestar atención a las clases. 5 9.4

Falta de concentración y atención 10 18.8

Ansiedad, estrés y falta de motivación 6 11.3

Problemas de conectividad a internet 11 20.7

Falta o inexistencia de retroalimentación e interacción entre docente y estudiantes. 6 11.3

Clases muy largas y exceso de carga académica 3 5.7

No poder aplicar la materia a casos prácticos 4 7.5

No aprendo y se dificulta entender 3 5.7

Exposición a la computadora 1 1.9

No existen desventajas 1 1.9

Extensión de cuarentena ocasiona problemas al dormir 1 1.9

Cambio de método de estudio 1 1.9

No responde 1 1.9



El COVID-19 y la valoración del proceso enseñanza - 
Aprendizaje en estudiantes de derecho

Revista Digital de Investigación en Docencia Universitaria 2023, 17(2) 6

en su forma de hacer clases presenciales en fun-
ción a un nuevo contexto dado por la virtualidad. 
Por ende, lo que esencialmente se produjo fue la 
reproducción del escenario presencial en moda-
lidad virtual. Esto ha sido descrito previamente 
respecto de que los estilos de praxis educativa del 
docente mediado por las TIC en todos los niveles 
educativos, aún permanecen tácitos y cada profe-
sor trabaja en forma intuitiva sin una formación 
adecuada (Ojeda-Beltrán et al., 2020). Lo expresa-
do no obsta a que los profesores deben intentar 
adecuarse al contexto de cambio, ya que la inno-
vación docente cobra un papel muy relevante y 
permite que todos los docentes se preocupen por 
la enseñanza activa que fomenta el diálogo con 
los estudiantes (Castellanos-Claramunt, 2020). 

Dentro de las ventajas descritas con mayor fre-
cuencia por los estudiantes, destacan la organi-
zación del tiempo y la reiteración de contenidos 
con clases grabadas. Respecto de la organización 
del tiempo se torna una oportunidad de mejora 
ya que se ha reportado que los alumnos de edu-
cación superior presentan dificultades en la ges-
tión del tiempo (Jiménez Carrasco, 2015) porque 
lo distribuyen de manera arbitraria sin priorizar 
lo urgente y cediendo a otras distracciones. Si 
bien el tiempo y su organización es un tema tras-
versal, se considera que se vuelve especialmente 
relevante en los alumnos de educación superior, 
pues en esta etapa deben desarrollar sus activi-
dades de modo independiente y autónomo, sin 
que exista un adulto que les haga un seguimiento 
o los reporte. Por lo tanto, es de importancia que 
los ambientes de enseñanza - aprendizaje virtua-
lizados logren ser visualizados como una ventaja 
en este escenario de pandemia y también, poste-
riormente, pues toda hora empleada en planear 
eficazmente ahorra de tres a cuatro horas de eje-
cución y produce mejores resultados (Jiménez Ca-
rrasco, 2015). 

En cuanto a la repetición de contenidos como 
ventaja identificada por los estudiantes en este 
trabajo, es posible sostener que es una referen-
cia directa al modelo tradicional de enseñanza 
del Derecho. Enuncian esta posibilidad como po-
sitiva, ya que les permitiría memorizar de mejor 
manera el discurso del profesor. Sin perjuicio de 
lo expresado ha de tenerse presente que el proce-

Discusión

El objetivo de este estudio fue describir la valora-
ción de los estudiantes de la carrera de Derecho 
respecto del proceso de enseñanza-aprendizaje 
virtual e innovación de la docencia en el marco 
de la pandemia de COVID-19 en una institución de 
educación superior en el norte de Chile.

Es necesario remarcar que se ha reportado 
en la literatura que la pandemia generó ciertos 
cambios que exigieron una adaptación de forma 
abrupta, pero que desarrollaron experiencia en 
el camino para generar verdaderos procesos de 
cambio en la innovación de la enseñanza del De-
recho (Puebla Fortunato, 2021). Siguiendo la idea 
anterior, si bien se genera la oportunidad para 
repensar la enseñanza del Derecho, no se puede 
desconocer que la virtualidad para esta ciencia 
y para la educación superior en general, impacta 
en la manera en que los educandos logran adqui-
rir los conocimientos; pese a que la evidencia bi-
bliográfica es escasa debido a lo reciente del tema 
investigado. En este sentido, dentro de la literatu-
ra se ha evidenciado que el uso de las plataformas 
virtuales y/o las aplicaciones digitales no contri-
buyeron a la consolidación de los aprendizajes 
debido a la falta de conocimiento del funciona-
miento de las mismas (Aguilar Gordón, 2020; El-
gueta Rosas, 2020; Ruiz, 2020). 

Los estudiantes indicaron que su evaluación 
del proceso de enseñanza - aprendizaje en el con-
texto de COVID-19 en términos generales es regu-
lar. Ello se condice con los hallazgos de quienes 
evidenciaron una apreciación esencialmente re-
gular (Ramírez Jaliri et al., 2020). Esta situación 
puede explicarse por la inexperiencia de los do-
centes respecto de metodologías para el desarro-
llo de clases virtuales y a las dificultades de im-
plementar un formato diametralmente distinto 
al tradicional en un contexto de incertidumbre e 
improvisación.  

En cuanto a la percepción de los estudiantes 
acerca de la innovación educativa de sus docen-
tes en el periodo de pandemia, la mayoría consi-
dera que no incluyeron actividades innovadoras 
dentro de las clases telepresenciales. La aprecia-
ción de los alumnos puede explicarse en razón 
de que los docentes no realizaron adaptaciones 
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solo se puede lograr si el estudiante comprende y 
para comprender necesariamente tiene que desa-
rrollar su concentración y atención. 

Por otro lado, en cuanto a la falta de conecti-
vidad a internet, es importante mencionar que 
el año 2005 se afirmaba que en Chile existía una 
barrera económica para acceder a un computa-
dor y a internet, lo que genera una brecha digital 
(Fernández-Medina, 2005, p.84). A 15 años de este 
diagnóstico, los factores económicos continúan 
siendo una determinante en la brecha digital; 
además, se debe considerar que un buen núme-
ro de usuarios no sabe utilizar las herramientas 
tecnológicas y programas que proporcionan los 
computadores. Lo anterior acrece con la irrup-
ción masiva de los smartphones, que presentan 
versiones adaptadas de los programas de una 
computadora. En consecuencia, la brecha digital 
no solo abarca la desigualdad en la adquisición 
y/o acceso a las TIC, sino también se refiere a las 
habilidades requeridas para utilizar dichas tec-
nologías en aras de un fin determinado (Moreno 
Candil et al., 2021). 

Cabe tener en cuenta que la geografía de Chile 
impide tener una cobertura completa de internet, 
pues el país tiene más de 4,000 kilómetros de lar-
go con localidades urbanas y rurales. Las comu-
nas urbanas cuentan con una conexión del 67,8% 
y las comunidades rurales del 16,7% (Tapia, 2020). 
Si la realidad en cuanto a la conectividad ya era 
compleja antes de la pandemia, en la actualidad 
se dificulta aún más, pues es un hecho público y 
notorio que ha aumentado el tráfico de datos de 
internet, enlenteciendo la conexión.  Por todo lo 
expuesto, resulta razonable que los estudiantes 
identifiquen este hecho como una desventaja, 
pues muchos de ellos tienen hermanos que tam-
bién deben ingresar a clases virtuales o padres 
que están con modalidad de trabajo a distancia 
desde sus casas, con velocidad insuficiente de in-
ternet para el peso de los videos y audio, lo que 
dificulta el acceso.  

También se identifica como desventaja  la ansie-
dad, estrés y falta de motivación. El que los estu-
diantes universitarios consideren estas emociones 
como una desventaja, da cuenta de lo problemáti-
co de la salud mental en Chile. En la actualidad la 
autoridad de salud pertinente, implementó un pro-

so de enseñanza y aprendizaje incluye al docente, 
pero también al estudiante, quien debe cumplir 
un rol que le permita ser protagonista y cons-
tructor de su conocimiento, siendo el profesor un 
mero facilitador de contenidos. Este proceso es 
la instancia donde se involucran ambas partes, 
sin evolucionar hacia una enseñanza del Derecho 
con técnicas y metodologías más activas. 

En esta línea, si no se considera un rol distin-
to en los estudiantes, fuera del rol memorístico, 
pasivo y de preguntas cerradas bajo el enfoque 
clásico de la enseñanza del Derecho, resulta com-
plicado incluir técnicas o herramientas innova-
doras en el contexto de la enseñanza del Derecho 
(Bayuelo Schoonewolff, 2015).

Cabe mencionar que, según la apreciación de 
algunos estudiantes, no se ha generado ninguna 
ventaja en su proceso de enseñanza y aprendiza-
je en el contexto de COVID-19. Las razones para 
estimar esto son variadas, dado que, reportan 
que no aprenden, que existe conexión inestable 
a internet y que esta modalidad no les produce 
ninguna motivación, lo que se traduce en que no 
identifiquen ventaja alguna. Estas razones cau-
san inequidad y exclusión, ya que los aprendiza-
jes de los estudiantes se producen en contextos 
socioeconómicos que están en desventaja (Lovón 
Cueva y Cisneros Terrones, 2020). De acuerdo con 
el razonamiento anterior, y ante la desigualdad, 
es lógico que no se identifiquen ventajas en la en-
señanza virtual.

En relación con las desventajas identificadas 
es posible indicar que se mencionan la falta de 
concentración, falta de conectividad, ansiedad y 
estrés y falta de espacio. Es necesario reconocer 
la importancia de la concentración en el proceso 
de enseñanza - aprendizaje, considerada como 
básica en el acercamiento a nuevos contenidos y 
procesamiento de información, así como en el de-
sarrollo del aprendizaje, la memoria, el lenguaje 
y la orientación (Granados Ramos et al, 2016). La 
ausencia de esta es perjudicial, porque en la ac-
tualidad la educación superior está orientada ha-
cia un modelo por competencias. En este sentido, 
se busca que el estudiante adquiera una habili-
dad y que manifieste una cierta capacidad o des-
treza al desarrollar una tarea (González Ferreras & 
Wagenaar, 2003). Por lo tanto, esta demostración 
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trabajo, se estima en un 60.4%. Los académicos 
de educación superior deben poner atención a 
este nuevo contexto de pandemia, y redoblar los 
esfuerzos para interactuar con los alumnos, pues 
hay muchos factores ocultos (como conectividad, 
ansiedad o estrés) que pueden influir en su rendi-
miento. Lo anterior ha sido detectado como una 
desventaja en este trabajo. 

A modo de conclusión, se debe señalar que 
la percepción de los estudiantes acerca del pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje es variada. De 
esta forma los alumnos consideran el manejo en 
la organización de sus tiempos, disponer de más 
tiempo para estudiar y la posibilidad de reiterar 
la materia mediante las grabaciones de las clases 
como las mayores ventajas de este sistema vir-
tual. Por otro lado, consideran la mala conexión, 
falta de concentración, ansiedad y poca retroali-
mentación del profesor como las principales des-
ventajas. Se puede observar que estas obedecen a 
factores externos, ajenos al proceso de enseñanza 
y aprendizaje desde la universidad, y que están 
presentes en la comunidad estudiantil en gene-
ral, sin que sean exclusivamente apreciaciones de 
los estudiantes de Derecho.

Finalmente, resulta relevante indicar que el 
estudio presentado tuvo como limitaciones el 
muestreo intencionado por conveniencia, el nú-
mero de alumnos, y localidades comprendidas, 
pues la Facultad está presente en otras ciudades 
de Chile y no solo en el norte, por lo que las apre-
ciaciones podrían ser diversas a las recogidas en 
este trabajo. Asimismo, en un futuro podrían in-
cluirse más variables, relevantes para el contexto 
de la educación virtual o en línea. Sin perjuicio de 
lo anterior, la investigación propuesta conduce a 
repensar la enseñanza del Derecho, y la relación 
inexorable de las tecnologías de la información 
que será un insumo permanente para los docen-
tes de hoy y en el futuro. 
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